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El número séptimo de la Orden de 7 de septiembre de 1981
aprueba el modelo num<!T'O 28] como único 8 efectos de causar
alta en este impuesto. El citado modelo tiene una estructura
adaptada a la sltuaclón especial que se presentó en el ejercicio
de 19B1, por lo que se hue preciso una reestructuración del
mismo.

Por otra parte, el vigente ,modelo de declaración de cambio
de domicilio o rectificación de datos requiere ciertas modifica.
ciones con el fin de fadlitar loa trámites administrativos que
los propietarios de auto-taxis deben efectuar para cambiar de
vehiculo.

En su virtud. este Ministerio, en uso de la autorización con
tenida en ei articulo octavo del Real Decreto 791/1981, de 27 de
marzo, 8e ha servido disponer lo .iruiente:

Prfmero.-Qu&da deroaada la Orden de este Ministerio de
7 de .eptiembre de 1961.

Segundo.-Se aprueba el modelo número 281, que 88 &C01D
pa~a como anexo, imico a efectos de causar alta en la Licencia
Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales y que será de
aplicación para todas las declaraciones de alta que le prelenten
con efectos a partlT de 1 de enero de U~84.

Tercero.-Se aprueba el modelo anexo como único a efectos
de producir en la matricula de la Licencia Fiscal de Actividades
Comerciales e Industriales. cambIO de domicilio -o recüficaci6n
de dato. y que aerá de aplicación desda el dia si&Uiente al de
publicación -de la presenta Orden.

Lo que comunica a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios parde a V. 1. mue hos años.
-Madrid, 24 de mayo d'l 1883.-P. D. {Orden de 11 de febrero

de 1983}, el Secretario d. Estado -de Hacienda, José Víctor Se
cura.
fimo. Sr. Director ..eneral de Coordinación con las Haciendas

Territoriales.

MINISTERIO
ECONüMIA y HACIENDA

ORDEN de 2f de mayo de 1983 por la que .. de
roDa la Orden de 7 de septiembre de 1981, de des
arrollo ael Real DecT6w 'l9111PBl, y •• aprueban
nuevos modek.s de declaración de alta. en ·la Licen
cia. Füe-al de Actividade, Comerciales El Industria
les' y as cambio de domicilio de datos en mo.trLcula.

I1ustrtsimo senar:

21540
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En los números prime.ro al cuarto de la· Orden de este Mi
nisterio de 7 de ieptiembre de 1981 le 8stableclan normas esp&-
ela1as para la presentación de declaraciones -de alta y liquida
ción de las misma¡ en la tase de establecimiento de las nuevas
tarifas de la Licencia Pisca.] de Actividades Comerciales e Indus
triales. En consecuendll. lo dispuesto en aquéllas no tiene apli
cación en la actualidad.

Por IU parte, en los, números quJnto y sexto de la Orden .e
autorizaba • los contrihu,entes para la autoliquidación facul
tativa e inp'eso en Entidades colaboradoras de las declaraciones
de alta ,en eate impuesto. Esta medida le estimó aconsejable y
práctica en aquel momento por la reciente entrada en vigor de
la nueva normativa del tributo.

Finalizados los plazos que se concedieron para el ingreso de
las altas del &60 1981, las correspondientes a loselercicios iÍ
~ientel H han venido tramitando generalmente a través da
las Dele.aclanel de Hacienda; tal y como establece la regla 32
de la, 1n5truoción -del impuesto, aprobada por el Real Decre
to 791/11i181, de 27' de marzo. Pero han surgido dudas en algunas
Delegacionel labre la vl&,encia en elte aspecto de la citada Or
den, al no contener ésta precepto Que la limite expresamente.
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